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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
Dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2179 
 

Radicado No. 05001 31 05 013 2022 00130 00 

   

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral promovido por ORLANDO DE JESÚS 

OSPINA ARENAS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, se ordena la elaboración de la liquidación de costas a cargo de la parte 

COLPENSIONES y en favor del ejecutante, teniendo en cuenta para ello lo dispuesto en el 

1887 de 2003 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en armonía con el artículo 

366 del Código General del Proceso. Las agencias en derecho en la audiencia del artículo 

443 del CGP se fijaron en la suma de $546.661. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
Juez  

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Trece (13) Laboral del Circuito de Medellín, en 

cumplimiento al Auto que antecede, procede a liquidar las costas de primera instancia del 

presente proceso, así: 

 

Agencias en Derecho en 1ª Instancia .. ............................................................. $546.661 

Agencias en Derecho en 2ª Instancia .. ....................................................................... $0 

Gastos  .................................................................................................................... $0 

TOTAL ........................................................................................................ $ 546.661 

 

Son: QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 

($546.661) 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
 

El Despacho le imparte su aprobación a la liquidación de costas y agencias en derecho. 

 

Adicionalmente, siendo que en este proceso se encuentra el título judicial N° 

413230003928751 por valor de $6.013.271 producto de la medida cautelar materializada, 

valor que cubre el monto aprobado de la liquidación del crédito, y de las costas, en los 

términos del artículo 447 del CGP, el Juzgado ordena la terminación del presente proceso 

ejecutivo por pago total de la obligación, y en firme este auto se ordena la entrega del 

mencionado título judicial a la parte ejecutante o a quien otorgue facultades para recibir. 
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Una vez ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del proceso previa desanotación 

en los registros. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en el proceso ejecutivo laboral de la 

referencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA TERMINACIÓN del proceso ejecutivo de la referencia por 

pago total de la obligación, y una vez en firme esta decisión ORDENAR LA ENTREGA del 

título judicial N° 413230003928751 por valor de $6.013.271 a la parte ejecutante o a quien 

otorgue facultad para recibir. 

 

Lo resuelto se notifica por estados 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

Juez 

 
Palacioconsultores.colp@gmail.com; crabogada2@gmail.com; 
notificaciones3304@hotmail.com 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

05/12/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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